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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme lo ordenado por el numeral 4 del artículo 65 del CPTSS y por ser 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por la parte 

actora frente al auto proferido el 26 de febrero del 2024 por el Juzgado Laboral del 

Circuito de Dosquebradas mediante el cual se negó el decretó de la prueba 

documental solicitada a las demandadas por parte del demandante. 

Proceso que fue remitido a la oficina judicial el 01 de marzo del 2024, que a su vez lo 

repartió a esta Colegiatura el 05 de marzo del mismo año, que finalmente fue 

entregado a este Despacho al día siguiente.  

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 
66170310500120220008501 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20EXPEDIENTES/Dra.%20Olga%20Luc%C3%ADa%20Hoyos%20Sep%C3%BAlveda/01.%20PROCESOS%20ACTIVOS/66170310500120220008501?csf=1&web=1&e=Kem9ka
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